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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
PARA LOS ASPIRANTES A LAS 
PRUEBAS DE ACCESO A 1º CURSO 
DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
PARA EL CURSO 2025- 2026 

 
Las pruebas se realizarán los días, 

19, 20, 21, Y 22 de Mayo en los turnos y 
grupos publicados en el tablón del centro 
y en la página web. Para la realización de 
las mismas se siguen las siguientes 
normas: 

 

 
● EN CASA: 

- Recuerda tu grupo y hora, que podrás ver 
en los tablones del centro. NO se podrá 
cambiar el turno y grupo a menos que se 
tenga una causa justificada. 

 
- Si la persona aspirante muestra algún 

problema de salud que le impida realizar 
la prueba en el día asignado podrá 
ponerse en contacto con la dirección del 
centro para tratar la situación. 

 
- Revisa el material que vas a necesitar en 

la prueba en nuestra web (apartado 
contenidos pruebas de acceso) y prepara 
todo el material que vas a necesitar en tu 
prueba en una bolsa independiente para 
meter en el aula, según tu prueba: 
zapatillas de puntas (prueba de Danza 
Clásica), calcetines, castañuelas, 
zapatos/botas de tacón y falda. 

 
- Coloca tres fotos tamaño carnet en un 

sobre con tu nombre y apellidos. 
Recuerda que es un sobre para cada 
prueba a la que te presentas. 

 
- Prepara tu mochila con una botella de 

agua, toalla pequeña, paquete de 
pañuelos que podrás meter al aula. 

 
- Se vendrá con el vestuario de la prueba 

para tener la menor ropa de calle encima. 

 
 
 

 
● ANTES DE ENTRAR AL CENTRO: 

 
- Llegarás al menos 5 minutos antes de 

tu turno, esperarás en la puerta del 
centro de acceso PRINCIPAL.(Calle 
Torre Machuca). 

 
-  Se esperará a que se nombre para 

acceder al centro. 

 
- Se pondrá un aula habilitada donde el 

alumnado dejará su cosas y podrá 
realizar el calentamiento antes de la 
prueba. Siempre acompañado por un 
personal del centro. 

 
● AL FINALIZAR: 

 
 
- Al salir se recogerá el material didáctico 

utilizado. 

- Se irá a la clase asignada para recoger sus 
pertenencias y saldrán por el lugar que 
se le indique. 


